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CC, SECRETARIOS DEL H. CONGRESO

DE LA CIUDAD DE MÉXCO.

PRESENTES.

Derivodo de lo función legislotivo que reolizon los integrontes de lo Primero

Comisión permonente de Culturo de lo Sexogésimo Cuorto Legisloturo del

Conàreso del Estodo Libre y Soberono de Hidolgo, emitieron el ACUERDO

EcoÑÓMICo MEDIANTE EL cUAL sE EXHoRTA A LOS TITULARES DE LA SECRETARIA

oT eogTRNAcIÓN, DE REIAcIoNES EXTERIORES, DE CULTARA DEL GOBIERNO

FEDERAL Y DEL INSTITUTO NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR, RESPECTO A LAS

ARTESANíAS HIDALGUENSES LLAMADAS "TENANGOs", referente ol plonteomiento

de lo Dipulodo ArelíRubíMirondo Ayolo, con eltemo "Exhorto o los Titulores de lo

SecretorÍo de Gobernoción, de Relociones Exteriores, de Culturo del Gobierno

Federol y del lnstituto Nocionol del Derecho de Autor", Cobe señolor que el

referido Acuerdo fue leído, discutido y oprobodo por el Pleno de esle Congreso,

en lo sesión ordinorio de esto fecho,

De monero que, por instrucciones de lo Presidencio de lo Directivo de este

Congreso, envío copio del referido Acuerdo EconÓmico, poro su conocimiento y

efectos,
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i.XIV I-EC;I5LATURI\

ACUERDO ECONÓMICO, MEDIANTE EL CUAL SE EXHORTA A tOS
TITUTARES DE tA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, DE RELACIONES

EXTERIORES, DE CULTURA, DEL GOBIERNO FEDERAL Y DEL

INSTITUTO NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR, RESPECTO A tAS
ARTESAruÍNS HI DALGUE NSES LLAMADAS : "TENANG OS".

DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA
SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA.

A las y los Diputados, integrantes cle la Primera Comisión Permanente de

Cultnra, de cònforrniclad con lo que establecen los artículos 77 fracción
XXVII, 85 y demás aplicables de la Ley Orgánica del Pocler Legislativo del

Estado, nos fue turnado para los efectos procedentes, el Planteamiento de

la Diputada Areli Rubí Miranda Ayala, cou el tema: "EXHORTO A LOS

TITUTARES DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, DE RELACIONES EXTERIORES,

DE CULTURA, DEL GOBIERNO FEDERAT Y DEL INSTITUTO NACIONAL DEL

DERECHO DE AUTOR", por 1o que se procedió al estudio del rnismo, cle

conforrnidad con los sigr-rientes:

ANTECEDENTES

'L En l¿r sesióu ordinaria de fècha 0'2 c'le julio clel año 201,9, por
instrucciones de Ia Presidencia de la Directiva, se turnó a la Comisión que

srrscribe, el planteamiento de la Diputacla Areli RLlbí Miranda Ayala, con el

tema: .,EXHoRTo A LoS TITULARES DE LA SECTIETARíN ON GOBI]RNACIÓN, DE

RELACIONES EXTERIORES, DE CULTURA, DEL GOBIERNO FEDERAL Y DIL
INS'TITUTO NACIONAL ÐEI, DERECHO DE AT]'rOR,' rcfèreIrtc A IAS

manifestaciones cle los Llsos, costutnbres y tracliciones cle la cotnposiciórt
pluricultural, respecto a la llallracla expresión cultural "TENANG0S",
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i)lrv2i1rr5Ïir'þiesente aslulto se registró en el Libro de Gobienlo de asuntos
turnados a la Comisión de la cual se hace referencia, bajo eì nútmero

0s /201e.

3. Obra en el expediente en cuestión, el planteamiento cle la Diputada Areli
Rubí Miranda Ayala, quién manifestó: "El Estado reconoce a los pueblos
y comunidades indígenas la calidad cle sujetos cle derecho público,
con personalidad jurídica y patrimonio propios en suieción de lo
prescrito en la Constitución Fecleral, Ia del Estaclo y demás
Iegislaciones en la materia.

Por tal motivo,las muieres de la Región Otomí-Tepehtta en la Entidad,
han plasmado su talento en hermosos cliseños, lo cual les ha clado
prestigio internacional, Ilamados "Tenangos", los cuales nos han
dado identidad como hidalguenses y su comercio ha traspasado Io
local, lo nacional y lo internacional, por lo que una casa de modas
Neoyorquina, en su colección llalnada'oResort2020", cottsideró colno
una apropiación de la iconografía autóctona, estas expresiones
culturales"

4.- En virtud de lo auterior solicitó

PRIMERO,- Exhortar a los Titulares cle la Secretaría de Goberuación,
cle Relaciones Exteriores, de Cultura, del Gohierno Federal y del
Institnto Nacionat clel Derecho cle Autor a efecto cle que, de acuerdo a
las Facr¡ltades coirfe¡"!rÏas erl Ìa Col¡stitrrr:ióli Pnlític¡ rìe los Iìsf:rdoc
Lilricios Mexic¿uros, la Ley ûrgiitricer cle la Administraciólt Pública
Federal y la Ley Fecleral cle Del'echos cle Autor, integretl ulla mesa
interiustitucional, que estabiezca las líneas cle acción y directrices
juríclicas, para ejecutat' lo qtre a derecllo coltvenga, referente a Ia
r"ltilización de las obras literarias, artísticas, de arte poprtlar o

al"Ëesannl, así corrlo a l-oclas las ma^nilest¿lciolres pr"irnigeltizts erì sus
propias lenguas; los trsos, costtttnbres y tracliciones de la cotnposición
pltrricultul'al que confornrau ¿rl Estaclo Mexicerno, reslrecto a la
llanracla expresión cultul'¿ll "TENANIìOS", tttiliz¿rclos l]or ttna c¿lsa cte

ltroclas a efecÍ-o cle r"esal'cil'Ios^ llosibles ciafios ocasionaclos al pueblo
ol"iginalio de clicha cttltura.
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SEGUNDO. - Que se envíe copia del presente a la Cámara cle Diputados
del Flonorable Congreso de la unión, pârâ realizar las adecuaciones a

la Legislación en la materia y con ello, establecer parámetros
precisos, que tutelen el derecho de las obras literarias, artísticas, de

arte popular o artesanal de cualquier pueblo originario de México,
frente a intereses particulares iuternacionales.

TERCERO. * También enviar copia a Ios 31- Congresos de las Entidades
Federativas para eu€, de considerarlo, se sumen al Acuerdo.

Por lo €xpuesto; y

CONSIDERANDO

PRIMERO, Qr-re el artículo 134 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo
del Estado de Hidalgo, faculta a las Comisiones a resolver cualquier asunto

qlle se sotneta a su consicleración, eu vía cle Acuerdo Económico, por lo que

la Cornisión que suscribe, es competente par:a conocer clel asunto en

comento.

SEGUNDO. Que la Constitución Política cìel Estaclo de Llidalgo en sll

artículo 5 fracción IV señala qìie: orEsta Constitttción reconoce y
garantiza el derecho cle los pueblos y colìlutlidades indígenas a la
tibre determinación y, ên corlsecuettcia, a la atttonomía para: IV,-

Preservar y desarrollar sll cultura, su lengtta, couocimientos, y toclos
1.1 - -,r:\11.i ,ì-. l,:t-. ¡'¡irr j-;,:-, 'ril','r,i-'l ,.r 
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TERCERO, Que el ¿rrtículo 2 c|e la Cons[itución Poiítica de los Estaclos

lJniclos Mexicanos establece que: "Son cotnruricla(les integralttes cle tltt
pueblo inclígena, aqtrellas qrte fol"meu uua ttuirlacl social, econótnicet y
culttu'al, asentaclas en un ten'itorio y que I'ecollocelr ;rtttoriclatk:s

¡rropias dc actnerclo cou Íjtls iiÍios y co:;tttttllll"es"'

CU,4ItT'O. Q-ue el al'tícul o 2,"/ cle la Ley Ql'¡lftiica de 1a Admilristr¿rción
l,riblica Irer.iel'al, facrrlla a ìa Secret¡r'ía cìe [ìobern¿tcicill para c1 cle:;paclto cle

los ¡-t.srnltos qLìe le atrjìru\z¿111 oXpì'e,Síìlltcntc 1;,ts. leycs y t'cglaitreutos,
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QUINTO. Que las Diputadas y los Diputados integrantes de la Comisión
actuante, coincidimos con el planteamiento cle la Diputacla Areli Rubí

Miranda Ayala, en el sentido de que a nivel interuacional las artesauías
hidalgr-renses cuentan con Lln grar-ì recorlocimiento y valoración, por ser

productos qlte manifiestan Ia diversictad cultr-tral de nnestra sociedad, lo

que ha permiticlo al sector convertirse en Lul atrac[ivo mercado con

potencial de crecimieuto.

Por lo que ésta Comisión de Cr-rltura considera que también es importante
incluir en el exhorto al Institnto Mexicano cle la Propiedacl Inch-rstrial

[IMPI], que es url organismo público descentralizado y agente de cambio
para que el sistema educativo, la iuvestigación, la actividad empresarial y
la creativiclad de la población, cou la intervención que corresponda al

Estado, se integren efectivamente en la cadena de valor que lleve a la
sociedacl, a través clel mercado, los beneficios derivaclos de la innovacióu,
las bnenas prácticas, el uso de signos distintivos, la mejora contiuua y la
actividaci inventiva cle la cornuniclad científica e industrial mexicana,
convirtiéndose en un referer-lte para los países que forman la socieclad

intel'na ciolral.

Y al Instituto Nacional de Lenguas Indígenas flNALIJ y al lnstitr-tto Nacional
cle los Pueblos InclÍgenas flNPIJ, con el objetivo cle brindar una aclecuada

atención a Ios integrante.s cle los pr,reblos y comLrnidades indígenas,

Por lo que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1- 32, 133, 137
rr rler-lráç 1"¡.1;¡1ivorì r¡ :llrljr-¡lrlps rJr. lr J cr¡ Ol'rtíilir-a rlnl P¡'rln1'T ¡oi5rìrfir¡rr

cluienes iutegr"anros la Conrisi(rn c¡"te arclíra, sotnetemos a collsicleración del

Pleno, el sigr-rieute:

ACUEIIDO ECONOMICO

PIIIMERO" I-as Dipntadas y los Dilrutaclos integrantes de la Sexagésinta

Cuarta I-egislatura del Cong-r'eso clel ìlstaclo cle I-lidalgo, exhol'f¡m-ros:

1,- A los Tit.ul¿lres cle la Secrct¿tría de Gobernaciírn, tle Relaciones
Exteriores, clr: Cultur;1, clr¡Ì GoÌ¡ieI'llt) [icrclerâ1, cIeI Iilstiiti[o Nacional
rlel Ðerecho rle Autor, del Institttto Mexic¿itro cle I¿r trrropicciad
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Industrial, al Instituto Nacional de Lenguas Indígenas y al Instituto
Nacional de los Pueblos Inclígenas, a efecto de Qüê, de acuerdo a las

Facultades conferidas en la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica de la Administración Pública

Federal y la Ley Federal de Derechos de Autor, integren una mesa

interinstitucional, que establezca las líneas de acción y directrices

iurídicas, para ejecutat' lo que a derecho convenga, referente a la
utilización de las obras literarias, artísticas, de arte popular o

artesanal, así corno a todas las manifestaciones primigenias en sus

propias lenguas, los usos, costulnbres y tradiciones de la
composición{n pluricultural que conforman al, !¡tado._ÙIexicano,
respecto a la llamada expresión cultural .'TENANGOS", utilizados por

una casa de modas, a efecto de resarcir los posibles daños

ocasionados al pueblo originario de dicha cultura.

Z.- Asirnismo envíese copia del presente a la Cámara de Diputados del

Honorable Congreso de la unión, para realizar las adecuaciones a la

Legislación en la materia y con ello, establecer parámetros precisos,

que tutelel eI derecho de las obras literarias, artísticas, de arte
popular o artesanal de cualquier pueblo originario de México, frente
a intereses particulares internacionales.

3.- De igual manera envíese copia a los 31 Congresos de las Entidades

Feclerativas para Çu€, de considerarlo se sutnen al presente Acuerclo.

SEGUNDO, A efecto de lo anterior gírese oficio a las Autoridades

mepcionaclas en el punto que antecede, al-lexando copia de este Acuerdo,

para los efectos precisados.

Elaboraclo e¡ la Sala cle Comisiones de la 'forre Legislativa clel Congreso clel

Estaclo Liþl"e y Soberano de Iìiclalgo, a los veittl"itrés clías del lles de jttlio

del año clos uril cliecinueve.
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POR tA PRIMERA COMISIÓN PENMANENTE DE CUITURA.

i,AS PRESENTES FIRMAS CORIìESPONDEN AL ACUERDO ECONÓMICO DE FECTIA 23

DE JUI,IO DE ZOL}, RESPECTO AL PLANTEAMIENTO DE LA DIPUTADA ARELI RUBÍ

MIRANDA AYALA

DIPUTADO/A
(S'AVOR

EN CONTRA ABSTENCION

DIP. MARÍR CORI¡,¡A

MARTÍNEZ GARCÍA.

PRESIDENTA.

DIP. ADELA PEREZ

ESPINOZA.

SECRETARIA,

DIP, CRISOFORO

RODRÍGUEZ VILLEGAS,

SECRETARIO. /l
DIP. CLAUDIA LITIA

LUNA ISLAS.---
VOCAL \_-

DIP. HUMBERTO

AUGUSTO VERAS GODOY,

VOCAL,
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